
AVILÉS 

EdicTO 

Doña Marta Maria Gutiérrez Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 187/1996. se tramita procedimiento judicial 
s.umario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima;}, contra don César Femández Fernández, 
doña Florinda García Franco y doña Manuela Car
men Femández García, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por res.olución de es.ta fecha 
s.e ha acordado sacar a pública subas.ta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias. de este Juzgado, 
el día 27 de enero de 1998, a las doce horas., con 
las prevenciones siguientes.: 

Primera.-Que no s.e admitir'dll pos.turas que no 
cubrd1l el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima» número 
3267000·18·187·96, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y arlo del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero:;.. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastarlte la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seüala pala la celebración 
de una segunda, el día 24 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se setlala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la mi5llla, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seüalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

La publicación del presente servirá de notificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
pala el caso de que no fuera posible practicarla 
personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Enea número 24. Piso quinto, letra B, de la 
casa número 73, antes 71 de prolongación de Gene· 
ralisimo Franco, hoy calle La Cámara, de Avilés, 
que consta de vestibulo, estar·comedor, tres doro 
mitorios, cocina, terreno·tendedero y cuarto de 
baño. Con una superficie útil de 63 metros 3 decí· 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, según al 

mismo se entra, con meseta de la escalera y patio 
de luces; fondo, patio posterior de la casa sobre 
el que tan sólo tiene servicio de luces y vistas; dere· 
cha, entrando, la vivienda letra C. de la propia plan· 
tao y por la izquierda, entrando, la casa de don 
Luis SevillarlO Calleja. 

Tipo de subasta: El tipo fijado para la subasta 
es de 5.268.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 11 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Marta Maria Gutiérrez Garcia.-El 
Secretario.-71.981. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo 5ánchez, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera llstancia número 2 de Ba· 
dajoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 518/1995, promovidos 
por Caja Rural de Extremadura, representado por 
la Procuradora doña Cannen Pessini Diaz, contra 
doña Aurora Polo 50toca y don Juan Francisco 
Nútlez González, sobre reclamación de cantidad en 
la cuantía de 2.7J2.677 pesetas de principal, inte· 
reses y costas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a subasta pública, por pri· 
mera y, en su caso, segunda y tercera vez, para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada 
una de las anteriores, término de veinte días cada 
una, por el precio de tasación la primera; rebaja 
del 25 por 100 de la misma, la segunda, y sin suje
ción a tipo la tercera; el bien embargado a la parte 
demandada, que se reseñará, habiéndose señalado 
para los actos de los remates, sucesivamente los 
días 27 de enero, 27 de febrero y 27 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consingar, previamente, en 
el establecimienlo público desLinado al efecto, la 
cuenta corrienle que al efeclo este Juzgado tiene 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 expresado con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

5egunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando éste en 
la Mesa del Juzgado. acompaüarldo el resguardo 
de la consignación arlteriormente dicha efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien, con 
expresión de las cargas, si las hubiere, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirán al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-El deudor podrá liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas reclarnados; después de celebrarse la subasta, 
quedará la venla irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: En núcleo de Villafranco del Guadiana, 
en la calle Aires, sin número. Finca registra! nú
mero 29.120, libro 501 de Badajoz, tomo 1.967, 
folio 163 del Registro de la Propiedad número 3 
de Badajoz. 

La fmca está tasada pericialmente en la suma 
de 8.944.386 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los eje· 
cutados de la subasta que se lleva a efecto. 

Dado en Badajoz a 10 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario.-71.776. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo seiior 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera llstancia 
número 3 de Badalona. en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 242/1997-A, instados por 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, representada por el 
Procurador don Federico Barba Sopeña, contra fm
ca especialmente hipotecada por doña Laura Murier 
García y don Ginés Talavera Rus, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 26 de enero 
de J998, a las diez horas, o en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el dia 26 
de febrero de 1998, a las diez horas, y para el 
caso de que la misma queda'ioe desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el dia 23 de marzo 
de 1998. a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que 105 autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en Autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que· 
dando subrogado en ellos el rematante, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de J6.800.000 pe:;.elas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 6, piso segundo, puerta segunda, 
destinado a vivienda. de la casa sita en Badalona. 
calle Circunvalación, número 71, hoy 108-110. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Badalona, al tomo 3.183, libro 403, folio 188, fm
ca 22.295. 

Dado en Badalona a J9 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-La 5ecretaria.-72.09 L 

BARBATE 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 340/1995, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Barbate, a instancia de «Banesto, Sociedad Anó· 
nitna/>, representado por el Procurador don Miguel 
Ángel Bescos Gil, contra don Luis Gómez Crespo, 
se ha acordado sacar a subasta pública, término 
de veinte diaslo que al fmalse dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 28 de enero de 1998, 
a las once horas, por el tipo de tasación, y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 


